RES. 1201/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009148, Ent. N° 1423/17)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 186/16 convocada para la contratación de “Traslados especializados desde el interior del país hacia Montevideo, en el interior del país desde un Centro Asistencial a otro y desde Montevideo hacia el Interior del país”; 

RESULTANDO: 1) que se estableció que el plazo de la contratación es de 24 meses con opción a prórroga por igual período;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de enero de 2017, acordó observar el gasto por considerar que:

2.1)  la Unidad Ejecutora optó por la utilización del criterio de ponderación y al establecerse que existe únicamente una oferta válida, se adjudicó a ese oferente;

2.2)  no obstante,  la empresa Labinor S.A. adjuntó Acta de Intención de Consorciarse, certificada por Escribana Pública, por lo que de resultar adjudicataria pasaría a constituir una única persona (“Uruguay Emergencia”) por lo que resultó incorrecta la decisión de descartar su oferta;
2.3) no existía constancia que se hubiera dado cumplimiento al Artículo 67 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad se remiten las siguientes actuaciones:
3.1) Dictamen técnico de fecha 06/02/17  considerando que Labinor S.A.           – SEMMI Cerrilllos S.A. cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego y se realiza la ponderación de la misma, otorgándole un porcentaje total de 50,4%;

 3.2) Acta de C.A.A. de fecha 06/02/17, sugiriendo la adjudicación a UNISIEM URUGUAY GIE por ser la oferta de mayor puntaje;

 3.3) puesta de manifiesto el expediente con fecha 13/02/17 (Artículo 67 del TOCAF), no habiéndose presentado reclamos respecto al procedimiento cumplido;
3.4) nota de UNISIEM URUGUAY GIE de fecha 25/02/17 por la que, en virtud de haber caducado el plazo de mantenimiento de oferta solicitado en el Pliego y establecido en la oferta, señala que mantiene en todos sus términos la cotización por el término de 90 días hábiles más, contados a partir del día siguiente al del vencimiento de la prórroga de mantenimiento de oferta manifestada en nota presentada con fecha 25/11/16; 

4) que  consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual:

4.1) se convalida la Resolución Nº 142/016 de fecha 10/03/16, dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por la cual se convocó al llamado y se aprobó el Pliego Particular;
4.2) se adjudica el presente llamado a UNISIEM URUGUAY GIE, por un monto total por 24 meses de $  59:364.140; 
4.3) se expresa que la presente erogación se imputará al Objeto del Gasto 283 “Servicios médicos, sanitarios y sociales” y será atendido con Finan. 1.8 “Fondo de Terceros”;
CONSIDERANDO: 1)  que la Administración actuante atendió las objeciones formuladas por este Tribunal y procedió a ponderar la oferta de Labinor S.A., asignándole puntaje conforme al Anexo III del Pliego que rigió el llamado, procediendo además a cumplir con el requisito previsto en el Artículo 67 del TOCAF. Siendo ello así, el procedimiento no merece objeciones legales correspondiendo levantar las observaciones formuladas;  

2) que los Fondos de Terceros Declarados por Ley que atenderán el presente gasto, son una fuente genuina de financiamiento para el Organismo público que los utiliza y por lo tanto deben aplicárseles todos los procedimientos de las normas de ordenamiento financiero;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación efectuada por este Tribunal en Sesión de fecha 18 de enero de 2017;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora  la intervención del gasto de $ 59:364.140, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007. (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.  
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